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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 51.875/06. Anuncio de la Consejeria de Industria 
y Empleo del inicio de expediente de declaración 
de la condición de «Agua Mineral-Natural» (Re-
curso de la sección B de la Ley de Minas) las 
aguas del denominado «Manantial de Comille-
ra», sito en el Parque Natural de Redes, Concejo 
de Sobrescobio (Expte. 06/B/04/14).

Por la presente y al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 1074/2002, 18 de octubre, por el que se regula el 
proceso de elaboración, circulación y comercio de aguas 
de bebidas envasadas (BOE n.º 259, de 29/10/2002) y Real 
Decreto 1744/2003, de 19 de diciembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por 
el que se regula el proceso de elaboración, circulación y 
comercio de aguas de bebida envasadas, que se remiten a 
la normativa minera, Títulos IV de la Ley 22/1973, de 21 
de julio, de Minas y del Real Decreto 2857/1978, de 25 de 
agosto que aprueba el Reglamento General para el Régi-
men de la Minería sobre el aprovechamiento de recursos 
de la Sección B), se hace público que mediante Resolución 
de la Consejería de Industria y Empleo de 1 de agosto 
de 2006 se ha acordado el inicio de expediente, a instancia 
del Ayuntamiento de Sobrescobio (P-3306700-J) para la 
declaración de la condición de «Agua Mineral-Natural» 
(Recurso de la Sección B de la Ley de Minas) las aguas del 
denominado «manantial de Comillera», sito en el Parque 
Natural de Redes, concejo de Sobrescobio al norte de la 
localidad de Rioseco y próximo a la población de Campie-
llos, en el paraje denominado Comillera.

Lo que se hace público para que todas aquellas personas 
interesadas y durante un plazo de treinta días a contar desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio, pue-
dan tomar vista del expediente en la Dirección General de la 
Minería, Industria y Energía (Plaza de España, n.º 1, 4.ª 
planta, 33007 Oviedo) y presentar por escrito las alegacio-
nes que es estimen oportunas ante esta Consejería.

Oviedo, 1 de agosto de 2006.–El Jefe del Servicio de Pro-
moción y Desarrollo Minero, D. José Benito Solar Menéndez. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 51.861/06. Anuncio del Ayuntamiento de San Pe-

dro del Pinatar sobre formalización del acta de 
ocupación, y que es objeto del expediente de ex-
propiación 1/2005.

Conforme dispone el articulo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, se hace público por medio de la presente, que 
el próximo día 23 de octubre de 2006, a las 11 horas, en el 
paraje de Los Antolinos, tendrá lugar la formalización de las 
actas previas de ocupación, del terreno propiedad de don 
Adolfo de Gea Aguilar, y que es objeto de expediente de 
expropiación forzosa 1/2005, con motivo del Proyecto de 
Reparcelación del Sector 2R-B de San Pedro del Pinatar, el 
cual a sido declarado de urgente ocupación, por acuerdo de 
la Junta de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, publicado en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 279, de 3 de diciembre de 2005.

San Pedro del Pinatar, 10 de agosto de 2006.–Alcalde-
Presidente, Pedro José Pérez Ruiz. 

UNIVERSIDADES
 51.872/06. Anuncio de la Universidad Compluten-

se de Madrid sobre extravío de título oficial.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden Ministe-
rial de 8 de julio de 1988, se hace público en este perió-
dico oficial por término de treinta días, por si pudieran 
presentarse reclamaciones el extravío del título de Licen-
ciado en Derecho de don David José Forteza del Rey 
Gutiérrez, expedido el 28 de octubre de 2004.

Madrid, 23 de junio de 2006.–La Secretaria, Isabel 
Cecilia Castillo Vázquez. 


